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Hartes 4 de Octubre dc i 853. 

• »• ií.'.rniii 'r.e,uh béllOS lo loq oonr.il f>íoboá¡Y09 

PARTE oFTCTAt , : : ; ; 1 

Sjjiqo lo o[ad iitniloft í > ÍÍ'> i r , . í i • !/ • Ii 
IMV«SIDBNGIA D E L CONSFJO DE MINISTROS. 
•' o h <oi! ?n! ' *> ?o.*nn áalíotai M fóloartiuiob 

| La Reina nuestro Señora (Q. D. G.) y su aupuate 
Koal familia, continúan sin novedad eosu intereaan-
tOjaaJiia%irij;i?'inoM <ol na{iiíb ai oop gal ? UV-t ob 
'«i.fp nobR\hoit?'; «í o- biiJnv no ,eoiBJiIim Ej Mvi ib sol 

.0f!o GOBIERNO DE fijPftoVlNCft ÓÍE ftlADRID. 

1 ii * IJ ;J solnomel o< ( , i , , , 1 , i r ^ 
II >Uif >)*j o bal i J S nrnio'/n aTliupiam ogailq ; *íb 
>â  II aoolq Í ; Í T , T v ' ' ^ ¿ ¿ 4 ' ' ^ j * ^ ^ , 1 , , , i ' í l í f ^ l > ? > ••'̂ qsq 

. ü abaa íBonilonan v altisaaa ob lecinuloo aob ¿i 

- Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don Cándido Paramio y Pascual pa
ra registrar una mina de plata y otros metales que ha 
de llamarse5. Rod>e, sita en el Crucero, término y 
distrko municipal de • Monteo de la Sierra, lindando 
al saliente con heredad de Pablo y Aogel Martinez y 
otras, mediodía linar de Julián de Frutos y otras he
redades, poniente huerta de Juana Garcia Velasen* y 
otras, norte linar de Juan Hernán y otro de D. Fran
cisco González y en vista del informe del ingeniero 
que ba practicado el reconocimiento, del cual reedita 
que existe criadero ó mineral en el punto registrado y 
terreno franco parala concesión solicitada, he tettido 
á bien por mi decreto de hoy admitir la solicitud de 
registro y mandarse fijen los edictos que previene'e| 
art. 44 del reglamento vigente para la ejecución de la 
ley de minas. ' < 
• : Loque se anuncia on el Boletín oficial de esta pro

vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en di ártico* 
le 45 del citado reglamento-. 

-ee-Ssíei) onoi**a ^.loiAeb t!¿in'/c! ol: noioni»Loj 
8 ' 1 Madrid 28 de setiembre de 1853.—Antonio Be na -
vMeW sn Ef . £1 en inial̂ a putfwofi ; - alúa 
Al .< noid i obi i Id evfaaeél tiqo ¡ umillü oí 
oirisino'* lob .1 oh ¿o^iaa (oaojlae fl aiJo íoq iSisf^b 
ob BRÍO [••.•» asi ali iroftí Mr^moJ •! ib •. 

1 Habiéndose presentado escriio eñ este Gobierno de 
provincia por don Antonio González para registrar 
una mina de hierro argentífero que Ba de ñamarse Bo-
atta^sita en empunto ñamado ^ y 
distrito municipal de Navarredonda, lindando al sa-
líente con tierra de Claudio García, poniente con 
tierras de aprovechamiento común, norte v mediodía 
con 'tierras de la misma mina, y en vista del in-*H ¡l -J't»*jb riiuiJi>J/io'i c» i'o ¿'Tt'irii;'!!OJ? ¿b¿ nsfaln*ia forme del ingeniero que ba practicado el recono-
•. • :->:': i Y caja i 11 ui-n¡4;J - i af ncveTouniol r.o.r^ cimiento , del cual resulta que existe criadero á mi-^Uí/i§oeib')i .oh ?¿i;;!ia«'i >3 so no$si '.tr»ifliní si cd'.< neral en el punto registrado y terreno franco para 
la concesión solicitada, he tenido á bien ñor mi de-
creto Je hoy a d ^ t i r la solicitud de registro, y man-
dar se lijen los edictos que previene el art. 44 del re-
glamento vigente para la ejecución deja ley d¿.mi-
náW n' í l i ' '°Vv8 , ,*> , J* ,- , ? ?''••'^ an tu>oitoial 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta 
provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 45 del citado reglamento. 

Madrid 28 de setiembre de 1853.—Antonio Bena-
vides. , 

- . » ] _ • * . : f^m MMIF | lona 
id g jvj ' fcpiinY' íl • ri- >'*vr 

ñldfjq i *tqW" aJfimaile eianlvovq 

íraí una miní do hVerr̂  J W La Carcamán., •i^f*^^ í ̂  Uí?!!n0 

^.J^itó de l i Sierra, V?-
dando al saliente con los Pozuelos, poniente prado 

t 

http://oonr.il


de Anímai f mediodía camino de Garganton, y 
con loa Corralea de loa Pozuelos; y en y i 
me del ingeniero qoe ba practicado e 
to del cual resulta que existe criad< 
el punto registrado y terreno franco 
solicitada, be tenido a bien por mi de 
mitir la solicitud de registro y man 
edictos que previene el articulo \4r 
rigente para la ejecución de la ley ddm^jj¡ | 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de 
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en él articu
lo 45 debitad 

ride aosm 
Corregimiento de Madrid. 

É : a t t é a r ó r d d n ' ^ á í l ^ e roa^ffitímo se ba serví-

ra la redención de la carga de farol y sereno de lasca* 
sas. de Mlflr¡A» bajp¿»e> misiqaa{.cqndjctnoes publicadas 
en la Gacela y Boletin oficial de i 1, 12 y 13 de febre
ro último. Al propio tiempo ba tenido á bien S. M . 
declarar por otra Real resolución de t.° del corriente 
que el pago de la toma de razón de las escrituras de 

stci 
i „ 

mansn 

que quieran 
oga, dentro de los cuates los dueños de casas 
o ' « JI^JI jiiuqoo oJa*)«njnar..rvüjqa ,•!> BSIWJ 
eran utilizar el beneficio de la, redención, nre-

». r-¿ pjaiv sari ¿snfm.srnetm JU *»n. *BTrif. riion 
sentarán sus solicitudes en la contaduría de esta M. 

M U •« turna uc idtuu ue u i eacruurae ue recensión, 
acudirán den ro mismo ofoo á f f , M ^ 

loa sera abonadocon 

Madrid 30 de setiembre de 1855.—Luis Piernas. 

i i n ib tn'nn^ nt\s\oV. h na : ion ie i n I 
Gobierno de la provincia de Albacete. 1 

.o'láomalgai nnclts lob B l r>Iair>iJ 
foolrii - M*> « 8 3 ; - b 8S b 

.sabiv 
En el día 6 del préximo mes de noviempre y á las 

tres de su tarde, se ha de verificar en este gobierno de 
provincia el remate para la impresión y publicación 

» ; ; ; i i é i e e í e i p dé y ¡ ^ * . M k m ) m 
^-T*Wffihi. ¿oteuioH sol R O O «Ufloilo* Is ubnáb 

\£go de condiciones bajo las cuales ha verificarse 
" " y adjudicación del Boletin oficial de la 

Albacete del año de 1854. 

icacion del Boletin oficial de esta pro-
o de 1854, se verificará, en este go-
de próximo mes de noviembre á las 
en la forma que prescribe la Beal ór-

tiembre de 1846. . 
dmitirán proposiciones en pliegos cerra

dos en todo el mes de octubre próximo, los cuales se 
dirigirán á mi autorrdad por el correo, francos depor-mmm 

D. N . N . , vecino de p r o 
pone redactar y publicíar el¡Boletin o/?ctoI_jíeJa_4irtt-
vinciade Albacete los lunes, msóinnáMjg viernes de 

nd pdr STI ftiíenfa todo el año de 1854, y repartí ries-

1 

enviándole franco por el correo mas inmediato al 

2. a Ha de insertar en el Boletin, bajo el epígrafe 
de Articulo de oficio, todos los anuncios, circulares y 
documentos que se le remitan antes de las tres de la 
larde del dia anterior al de la publicación, «con las 
formalidades prevenidos en Beal orden deiíftde abril 
de 1839 y las que le dirijan los capitanes generales de 
los distritos militares, en virtud de la autorización que 

« HMtffñ pv¡ % !7i éi 9ft H I t e 
ano. 

3. a E l tamaño del Bole\i* y suplementos ha de ser 
de á pliego de marquida número 3, tirado en buen 
papel, de letra llamada, ̂ e lec^pia, y cade plana lleva
rá dos columaasde sesenta y ocho lineas cada una. 
onAftro Cuando en el fioletin q r d k ^ i o. uo h cupiese a l 
guna orden, reglamento etc., ni aun en letra,glosilla, 
se aumentará ppr cuento del proponente,el .pliego ó 
plwgfl»iM™,W'm P»n-flue no se interrumpa Ja ieser-
cion, si,el gobernador de la provincia la ¡considera ur-
gcotCihrAf. Isonl t oldal ab babeiod nho oJnoÜes I* 

i os anufloiofi rela^ivps.á^emprtiwpion se in
sertarán co»fofn?p á lo prevenido en la Rea-l orden de 
$iff r >Í ul¿P'd e i r í n t\ aiuX sb *]¡ oi ; aJion^aaiJ 
oten SP l i l í teJ is ihr l f t^ 
gobernador considere.que no puede demorarse la cir
culación de, alguna : ó r q > n f t V . 0 

nbflrSf ^pSjO:Vfjfpsi!Í.olw remitían* pie* 
4 g 9 b f l r w í p r , á lfitiarfaccion^eo inaertailwi gretuita-
m f#ty'/3aq aup totaibe sol irirt ;>r;i. f.í.r.in ( OT.̂ Í; 1 

el 4" iiJI-ftdrnrMW^ 
rá, aun cuando sea en suplemento, el jndico dq to-
des las,órdenes del TOsnqt^ior^Jr-mfiti IPÜfiillíl del 
a/lp1u^pjgenera»t'1Ijq>¡f. 0 J ob ojnoimilqmpa no ,rianif 

9. ' Por cada < j e m p ' a r ^ á V ^ t n , incluios los, 



respec t i ? ossople meo tos, se b a de pa gar mira; v n>, 

miejoo precio la venta de, eúroeros sueltos*, i . - H M Í 
on 10. Hb dc entregar gratis uh ejemplar deYBoíe^ 
tin con sus suplementos i>ara la BiMioleca rracionat, 
otro para la provincial, uno para el Consejo provincial, 
ano para cada diputado á Cortes de la provincia, 
mientras estas estyn reunidas, uno para la i dirección 
do agricultura, industria y comercio, otro para el jefe 
de la Guardia «ivil de la provincia, diez para la secre-
Um^^mhi^ó, y'lbs que en la misma ée ne- j 
L\\ m¡ OmvtíiítlVLo¿)ilx ' * tí *»aawi ph ír/r>? 90 BU .op 

ólasrnr.iaat asi a™ o o* oflTuiiéi bvua 
* 11. El precio de las suscriciones do los ayunta

mientos será satisfecha al contratista por trimestres 
adelantados, por los mismos ayuntamientos... , 

nm^kVSwhPffecip^a^darpjpmplac, del, Bolctin, se 
coinforma 'el pBopoíionte en i que la sueste decida la 
persona ^tjuáen se ha de adjudicar; pero si la1 proposi
tad* igual friese hecha por el actual empresario del 

curo *otor no¡aer edite haber heeho en ta eajístihal-

Mammón superior * imhueeion primaria de la pro-
¿(oh Bajen ^WnemdV Cüencd. 'I ^>iq 
v. gognasaob zúa i'iooqio ¿ oJV09*eJa ab (i »* oL lo:.in 
-dea v 1.u;;- w; j '¿I os '.íMÉansioidift / tB«oolob n** 'miu i 

.aiblodai a éisi ios I 
, Se hallao vacantes los magisterios de instrucción 
primaria elemental del pueblp! q!^e! i ,c«ntinuacion se 
espresa. ; i r huíJ aiiatC / i ' * / . ' 

En Carrascosa del Campo, una de niños, con la do
tación de 3,000 rs., pagados deí presupuesto inunici-

case habitación. • - . -
En el mismo pueblo, una de niñas, con 2,000 rs. 

do dotación, 120 del producto de retribuciones y 300 

iiuvr. lob oblOIJDC i¡.'i 
-c *JBlM» e*W*JM, »•/ I^Ofeqr^^eiP oposición en e) 
mes de enero próximo, conforme: le preven ido en el 
art. 2.° de la Rea Urden de 7 d^ jbOibde f850. < n L ' 
I' €bettca 26 dfe setiembre de I ^ O ^ E Í présides te, 
!# obcL iíssJ••4í^ l^jii.m»i^ci</niiiq¿ovuo iü5ti ¡ÜÍJÍJUÍ; 
J a r M^l$r%TiP^mfm,M,k bmm> 
Leandro Jote Olari^aeipretam. no ,s»ni;ñi «n U Í ab 

Real orden de 9 de octubre de 1849. 

iomci sol naJaedna os BlIiloamsIliV ob.&lliv fi n3 
sol Y (̂rVoi'srjio 4*. l*provinmatdc\ Cuerna* on ob 
lab gabibem v toaaq ^leiné*) \ sbsá^n-aaaá snlaqioinnm 
Üireccion, ala a f t M p i ^ 

- «fin; '»b >.o! »aefioioibrfoa eb aogotfq é^vileeqeonnaol ojiuí 
•b clToiaiaaa B1 o p Núm. 1118.' " V : ) * B t W 

.ebníJ ;?*;jb aob B ©aob pb toJnoimaJp:pY6 
VíiBi domina 6 Wá ; oVlemVePx¡mb , á' lásfrís d,e 

su tarde, se procederá en la secretaria de este Gobier
no á la subasta y adjudicación del Boletín oficial do 
esta provincia, correspondiente al año 1854, bajo las 
bases establecidas en las Reales ordenes de 3 de se-

-o;»iWiíWPflP 8P^¡ aíMp6WÍMi |mr^ iwef tol tf**04 
ñas que deseen interesarse en la contrata puedan dial* 
gir por el correo, ó depositar en la caja-buzon que se 
hallará en la portería de este Gobierno de provincia 
por todo él mes de octubre, los pliegos de condiciones 
que tengan por conveniente presentar. 

Cuenca i S W A t ^ M ' V e Í d 5 á - Í u a n José Bal-
salobre ^ í r é n : o b ° S , l T 

saioore. ^ & | É g j | a f ^ , f , D f d 9 ¡ j 

&|t gS »; ab ...aadoiia^líft 
.C¿81 ^boiduJoo ab S bhfcsll 
. f í miin .vO K biebbVl r>b sttna ,niW 

«ol r,i«;| aidfj'ao alqetfĵ tq Qogoimobleobalaftat 
t«qiqoiq r.wt *>b oíd rS6miií'll20.- 89lam9i <!«»Toroiiq 
on omiróiq bña fa 0601 ioq jiias>iétp oh ¿odooiab v 
lo Por el présente y en virtud1 d« providencia déKse-
fforjliezdejrtiimef'a instancia tfél'MsiriVo rJe'lasrffuérás 
d é W a d r i r f , s e c U a , l l a m V y ^ 
Fuño, «on'tjiv 00 r.nojí rniOo ¿OUB «lo^joq oin?)inr 

Te^as, 4, contar deade la pabtfcacioa-de, M e §d¡slo 
en la (joceía de Madrid, que por última voüso be aeñakas 

comparezca en el espresado juzgado por la escribanía 
de don Luis Hernández á prestar su declaración VTCS-
fYmi ioprnT Tupí: lonog .Vjmwta, Jal ÍIOLIO npO 
«a que se le^jguepor, herida^é Ran>oa Rodrigues Lo* 
pez; con apereibiaVieñto qoe<le noeomparetoer, se le 
decraravá rebelde8 y cónfunSaz,'eñter^iendosé 1^ dil i
gencias sucesivas en los estrada del luzbáa^paVán^ 
rrni.olnaaHiQ ¡«Jo R^pisuiiiav osoimen ra oDfJfnol ¿v? 
h$ mVWWmj* fam>: c te¡b ab .evctoJoo ab 

Cbamberi y setiembre 24 dc 1853 . — Luis Her
nández, .nfiloo! OÍ cií» cdjib 9up fionoioil 

9L 
Num, 1120. 

• • ' n c H - [•:• arrlrt el oineoct tlltíd or! 
- '^oH' lbaéJGart ia «üiV;! C MHíl :¿e ¿áll.Weria, 

Q%«eft#f»l **C**W* (flMiflvVaapnail oJiioiniainuvc 
. H a g o saber: Qoe hallándose instnayeedo causa 
eontra lo» autores del roiboien cuadriga v despohratJo, 
verificado la tarde d e r S a ^ e ^ R o ^ v l l i m 
de Arganda, resulta en plenario complicado en ella 
Máximo Martines, vecino de la villa de Cabanas, par-
tMoF ^ ( S i l ' d b W S ^ 

v ISCDIK A\ «>b mtt^qml-^.lírflOAM 



pregón, para que ta fvxev^K «GUiro de rejas de la 
cárcel de villa de esta corte á esponer sus descargos y 
á oirle en defensa, y nd haciéndolo se le juzgará y sen
tenciará en rebeldía. 
"o¡ je j t f* tó&^ f u r c i a j 
f t t f t ia^ ' fe lS jH^ ' 
Félix María Gutiérrez. . íae^aa 
-ob ol noo ,«OOÍÍ: ob snu toqma') lab 6«0M*Ílsü n 3 

E l ayuntamiento de la villa de Ciempozuelos ha 
señalado el domingo 9 del. presente octubre para los 
primeros remates de la- casa matadero de sus propios, 
y derechos de matanza, por todo el año próximo de 
1854, y para el segundo con la mejora del touseifc el 

miento por seis anos de una tierra de valdios en el 
prado, como de dos fanegas y media. Lo que sé arion-
cía llamando postores,vtíajo las condiciones1 que esta
rán de mantisas te. :ú Voq súp ,bh6sM ü uty>iui n( 
aioadnata si ioq obaniur obseainaola da fóxéieqmoa 

Con orden del Excmo. señor gobernador de la 
provincia, se subasta ej^Satr SfiastmWW WWfti 
dos huertas en arrendamiento por ttomnió' de cuatro 
afina, perteneciente á los pro píos, des tí nadas á íbortali* 
za, con riego de pié parte de ellas, que. se Jitulan del 
Pilar de abajo y de Pájaros,.ypera mwm?lJW** 
está señalado el domingo venidero 9 del presente mes 
de octubre, de diez á doce de su ma'ffa'ria', en' la casa 
consistorial, bajo de los respectivos espedientes y con
diciones que dicho dia se leerán. sol 

Se halla vaeante la plaza de guarda-monte de la 
villa de Aldea del Fresno, por dimisión del que la ob
tenía, está dotada con 1460 rs. anuales. Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes al señor presidente del 
ayuntamiento francas deporte hasta e¡ 12 del cor
riente, á fin de proveerla el 15; adviniendo qae han 
de reunir loa requisitos que previene el reglamento 
m m m m ^ n i P H m ^ toa! af obí rlhev 
dio na obofii i w <i»\ ra i lineal «abnegi/ ab 

1 7 initi i»lllZL -isa (¿eñfcdsD • 
: ; - Hallándose terminado el amiUerjfoieotp s l^U 

.¿i O 0 Q , £ no*» l , : * , ' , l , l ^ f f t y i j j ^ ' j u n u { r V r , m ! ' • * 
0 0 E / aeiiobudil)•» i en ojsi;noYq feb 0 £ I ,,U>L,¡.;..{-

Por acuerdo del ayuntamiento de l a villa de Da-
$añ*o de arriba, se arríendmr t>br término de'seis a-
eoa un terrazgo 4enom¡u¿ado Monjüo dnjla» ¡Métanse, <y 
unas beraapertenecientes4st^propiosííy«Una,posesión 

pública: para cuyos, primeros, remates, estameña la do al 
d ü 16 del c t ó t e ^ y once 
do su mañana, en la casa 'tmmmromifcT<} y****** 

9 

1roscónlHtíuy'ente5á1hUécretárÍá Jde la misma 
ración á examinarle y reclamar si se consideran agra
viados; ten: el o o o e ^ do que pasado este tfirrrfinoi no 
ÜillrmAf^mÚo* ^Wfhtln'mx^vi eua noa *\\ 

Ó[HÍIO[Í la fiicq gnu ,1 iaoiatviq 11 cisq oiJ<. 
^sfoniv'oiq ti «>!» aalioD ¿ o^aJuqib ebua neq oni* 
; < •«é'b'ellá rectificado y estafé de Manifiesto en lá se-
•drotbrli del ayuntamiento de la Vill».de Legenés desde 
eldia 4 a| 14!^^prr ienieiCl amilUramiento de le rlr 

cóntribu'cibti fefriíÓVrál del año próximo ae roo*, en 
cuyo término se oirá las reclamaciones qufé produzcan 
los* oeTJtrrhdyebtea; ^ ; . ".¿na o-.i ob ojoaiq \A .! 1 
SÓvltiearilJ loq *AÚH1WR ír, rrhoUiJfrio?; lo)flOÍm 

....eoJnsifflsJuuve áonieitu ¿vj.iou ¿obefoalabj 
Habiéndose encontrado en el sitio denominado la 

Bnelnill*; término jurisdiccional de Colmenar viejo, 
Un cabalo negro', pequeño, con un lunar blancoWun 
«ostillary otro en iel espinazo* herrado de tas cuatro 
patas, con un cabiezpnj un albardon coa estribos do* 

por el término de doce días, á fin de que llegando á 
noticia de aquel se p W f l j alcaldía, *d¿dicno 
pueblocoa los documéntbs pof Tds'c/uaWs «"e acredite 
la legitima per teñen c ia, y le será entregado prévro el 
pago, de los gastos originados} en la inteligencia que 

r e ¿ W s h ^ 
ico para su inteligencia 

Í %totbV&M^wtimV"5 0 1 M 1 ( T 5 onal-T> ;b^.fir-
.<Í?8I 9Í» •»-?'!j/jjo ob 6ab nobió 5 4»J; 

oó VntóKo «Vi V .'. lab ^ ' i ^OÍLII|II< 

En la villa de Yillamantilla se subastan los ramos 
de consumo con la ^enta escinda»«I pótnvenor, y los 
municipales casa-posada y cántara, pesos y medidas del 
consumo* en dos únicos remates que tendrán erecto, 
bajo los respectivos pliegos de condiciones, los domin
gos 16 y 23 de este cqrfieptot!nxes, en lá secretaria de 
ayuntamiento, de doce á dos de su tarde, 

r .l^o q,ue se anuncia al público llamando Imita
dores. ' i 
--•»¡ •:...,) ib iisloia9i al 09 DTeneaoiq o% / n y í 

éi)«ríUÍ U9 n ü Of¡ 
5 feiani t »vq nieo 

f> R.n p niuia Bwn-T-wetiiaold ra ; 

Se hallan de venta los 'Utitloe imbresoa ^ara es-
teeder los a m illa rami en tos con arreglo al nuevo imo
delo. . j l í i o i í na ,»-.i*r'JTJIUi naoaabaop í .¡ 

r- .5 .TUTTrTiO'U O ,001100 i*» 1 q i i ; 

•¡ • r o aa i t e r i i a i j | ^ t l sw^ , W 
<s»4if*i**if o*) ib aoaajluaol .*iinulao oo-aoln n oDoi ir»q 

ALBÓNDIGA ne MADRID. II fnaaaiq wn un • . i Toi| ¡ J í •;..•{ 
. l a f l ^ o l ¡ a f f ^ W t e c ^ ^ e V l t sanaun 

Trigo de 37 á 44 1,2 
Cebada de 15 1|2 á 16 1|2 
Algarrobas... de á 22 l |2 
Madrid 3 de octubre de 1853. 
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MADRID.—Imprenta de O. Manuel Pila, calle de Madera Alta, núm 42. 


